
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y. DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN · 

ANT. No. 09/A?,0058/08/15 FOLIO No. 09/2015-01401 

SECRETARfA DE MEDIO AMBIEHTE.· 
Y RECURSOS NATURALES · 

VALIDO HASTA: 06 DE FEBRERO DE 2016 

"2015, Año.del Gen~ralísima.·José María Mo_relós y Pavón" 

Con fundamento Ein lo dispuesto en loS Articulo.S 1°, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sal')idad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo_ 1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo For~stal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrolto Forestal ·Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII ·del Reglamento- Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 81 Maiiuat de procedimieritos para la 

Expedición .del Certificado Fitosanitario de .Importación, se expide el presé.nte.Certificado para Jos próductps .forestales descritos a contin1.,1ación. 

12'1 Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales ~ Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: LA PROSPERIDAD IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, S. A. DE C. V. 
--,---------,------1 -

._., -..;¡¡..,,.. '~ ,: 

'"' ""''" 

1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

.~ escripción-del-producto a·importar:ASIENTOS DE-MADERA- Cantidad:-100,000 (CIEN ILJ- _, ____ y ~---_:.,?.jiJ~-z~1':· :-_c. ____ --
1 

úSADOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN ' 1 --- ----'--"--='~~---- --
RECUBRIMIENTO Unidad de medida: Piezas¡ - -

i ·-- --
Fracción arancelaria: 9401.69.99, 9401.61.01 ~~:· :.-~::~:-:· ::-.,.1•'.',<·::::' . ,_.,,,, /,_ -. 

' . 
Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECATE, BC. . Destino dentro del país: R!Uiló.tLY....ERAN,;.!l¡'ÉfIDNT.ERIZA-

Pais de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

POPULAR DE), ESTADOS' UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA ·· -- - -- - - - ---

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

Aduana de salida (soio para importaciones temp6rales): Destiílo· fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
. 

INSPECCION OCULAR RIGUROsA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL JM_PORTADOR DEBERÁ PRE_SENTAR. DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTÓ FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y E~FERMEDADES EN EL-PAIS Di:: PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE S~UR DE LA REGIÓN Y FRANJJ 

FRON1:°ERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LA90RATORIO DE ANÁLISIS Y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE S_UELOS PARA Su' DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL"ENvío DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO-MAYOR DE 24 HO~AS DESPUÉS DE su DETECCIÓN ~ARA EVITAR 

~ ·:ólSPERSJó¡.,fbÉ PLAGAS:--··· ·-·~ ---.. --··· --- -- --·-- . ·- -·~---~-------~ -~-,. . ~- --, .. 
_, ______ 

--~ -···- - " .. "" - -~-~--- ···----.- --: ---
' .. 
1 AUTORIZACIÓN . . . 

FIRMA: 1 ' . . . 

NOMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ .. '\ . . 

PUESTO: El DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ¡[ :~ - · 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO ~OR El ARTICULO 84, PjRR.A__ ·.- PRl~ERO, DE·L.REGLAMENTO INTERIOR'DE LA SECRETARIA DE MEOIO.AMBIENi°E Y RECURSOS ~ATURALES 
EN CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACIÓN CONTENIDA EN El- 'OF1c'10 Nü°MERO SGPivDGGFSn121·2B11f15, EN SUPLENCIA POR AUSENC

0

IA DEL DIR,EcTO?. GEN.ERAL DE· GESTIÓN 

FORESTAL y DÉ SUELOS, FIRMA El OIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rlos RODRÍGUEZ . 

En la jefatura de Verificación -Sanitaria Forestal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran_ libres de plagas _y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanit-:'.lrios aE.1uí descritos~ Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profi1<3ctico consignado como requisito para su importación. : 

Tiempo de exposición 
.-

Producto aplicado Dósis. Conces!onaíio o empresa 
., .. 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ·. FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. 10. DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y, SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




